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Guayaquil, 2 de julio de 2019, 

Señora 
Zaskia Nathalie Cely Suarez 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito manifestarle que de conformidad con lo 
establecido en el artículo Décimo Octavo de la constitución de la compañía 
WALLOA S.A., se designó a usted, Presidenta de la compañía por el lapso de 
5 años. 

De conformidad con el artículo Décimo Segundo de los estatutos sociales, 
usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, en 
ausencia del Gerente General. 

La compañía WALLQA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito doctor Marcos 
Iván Camaño Guerrero, el 27 de mayo de 2019. 

Muy atentamente, 

  

Sr. Cristina Alejandra Nevado Merizalde 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
Guayaquil, 2 de julio de 2019. 

In le _c— 

Sr. Zagkia Nathalie Cely Suarez 
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REGISTRO MERCANTIL y GUAYAQUIL ú DETODOS 
Lor 

  

NUMERO DE REPERTORIO:34.003 

FECHA DE REPERTORIO:16/jul/2019 

HORA DE REPERTORIO:11:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: WALLQA S.A., junto con NOMBRAMIENTO 
de Presidente designado en el acto constitutivo de la mencionada 
compañía a favor de ZASKIA NATHALIE CELY SUAREZ; y, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de CRISTINA 
ALEJANDRA NEVADO MERIZALDE de fojas 17.596 a 17.613, Libro 
Sujetos Mercantiles número 2,317.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

ONE 

  

DELEGADO 

Guayaquil, 05 de agosto de 2019 

REVISADO POR%, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0065186 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf. (593 4) 229 5030


